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	AÑO  
	2009
	


	Competición 
	

	Nombre Club
	

	Nombre equipo 
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	DESPLAZAMIENTOS
	EQUIPO CONTRARIO
	LUGAR
	FECHA
	PRECIO POR BILLETE
	PERSONAS ACTA 1
	25% SUBV.

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	TOTAL
	


· (1) Se subvenciona a un máximo de 12 jugadores y 2 técnicos que figuren en el acta del partido.

· El número de viajes a subvencionar será el resultado de restar del número total de desplazamientos que realice cada equipo insular, o de Ceuta o Melilla (fuera de las islas, Ceuta o Melilla), el número de equipos insulares, o de Ceuta o Melilla que participen en esa competición. Ej. A un equipo canario que juega 9 partidos fuera de Canarias, con otros dos equipos canarios en su competición, se le subvencionan 6 viajes.

· Se deben adjuntar los justificantes de viaje originales necesarios para la concesión de la misma, según se señala expresamente en este documento, con tarifa de residente. Es suficiente aportar solo el número de billetes –o documentos alternativos, según se señalan en la página siguiente - necesarios para cubrir la subvención total que corresponda (25%). Ej.  Si se desplazan  de 9 a 12 personas, se debe aportar 3 billetes, si se desplazan 13 o 14 personas, 4 billetes.

· La RFEVB comprobará la veracidad de los datos con el acta del encuentro.

· Los equipos deberán solicitar la subvención en dos plazos:

1er plazo:
Se presentarán del 15 de mayo al 15 de junio la solicitud de subvención de los desplazamientos realizados por un equipo durante los 5 primeros meses del año natural.

2ª plazo:
Se presentarán entre el 15 de diciembre y el 15 de enero del año siguiente, las solicitudes de subvención de los desplazamientos realizados por el equipo desde el comienzo de la temporada hasta diciembre del año de comienzo de la temporada (julio a diciembre).

                                                                      Sello y firma Club
NORMATIVA RESPECTO A LA REMISION DE DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA
Según las instrucciones recibidas del CSD, para poder acceder a las subvenciones por desplazamientos de los equipos insulares, Ceuta y Melilla se deberán cumplir obligatoriamente los siguientes requisitos:  

CERTIFICADOS

· Remitir a la RFEVB el certificado oficial de estar al corriente de sus obligaciones tributarias de acuerdo a lo establecido en la OM 10635 del Ministerio de Economía y Hacienda. 

· Remitir a la RFEVB el certificado oficial de estar al corriente de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, de acuerdo con la OM 27139, del Ministerio de Economía y Hacienda.
JUSTIFICANTES DE DESPLAZAMIENTOS

· Billete electrónico original: deberán presentar el billete justificativo o en su defecto el – ITINERARIO BILLETE ELECTRÓNICO – individual de cada deportista desplazado emitido por la compañía aérea correspondiente. Este se solicita en el mostrador de la compañía en el propio aeropuerto, en el mismo día del vuelo. Solo son válidos los que figura el precio del billete. Consultar cada compañía.  

O

· La tarjeta de embarque de cada uno de las personas desplazadas junto a la factura original de la agencia de viajes especificando fecha del desplazamiento, itinerario, nombre de cada pasajero, importe de cada uno de los billetes (si tuvieran precios distintos) e importe total los mismos.

O

· Itinerario de vuelo de cada una de las personas desplazadas junto a la factura original de la agencia de viajes especificando fecha del desplazamiento, itinerario, nombre de cada pasajero, importe de cada uno de los billetes (si tuvieran precios distintos) e importe total los mismos.

O

· Remisión del billete de avión original completo de cada persona para la cual se solicita la subvención, formado éste por dos billetes: billete del pasajero y billete cupón de cargos, ambos completos (parte derecha e izquierda). No se aceptará ninguna justificación en que falta uno de los dos billetes o con una de las partes de alguno de los billetes cortada.

En todos caso se recomienda remitir las tarjetas de embarque de todos los desplazamientos para adjuntarlos al CSD por si alguna documentación justificativa no fuera suficiente por si misma.  

Juan Pedro Sánchez Cifuentes

SECRETARIO GENERAL RFEVB
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